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COMUNICACIÓN  “A”  6730 02/07/2019 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

CONAU 1 - 1336
RUNOR 1 - 1474
  
 
Régimen Informativo Contable Mensual. 
Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. E.M. - A.R.). Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que corresponde reemplazar de la 

Sección 6. de “Presentación de Informaciones al Banco Central”, relacionadas con las disposiciones 
difundidas mediante Comunicación “A” 6722. 

 
En tal sentido, les señalamos que se adecuaron las instrucciones de los puntos 

6.1.1.3. iv), 6.1.1.4. iv), 6.1.1.4. iv) a), 6.1.2.1. vii) y la leyenda de error 102. 
 
Adicionalmente, se incorporan las hojas de las normas de procedimiento con adecua-

ciones en los puntos 1.2.3.,1.9.1. y 1.10.1., en reemplazo de las oportunamente provistas. 
 

Asimismo, les señalamos que las imposiciones a plazo en pesos concertadas a distan-
cia se informarán en las partidas correspondientes a las imposiciones de que se trate, identificándo-
las en la categoría II a VI (Códigos 2 o 4 según el tipo de entidad). 
 

Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

 
 
 

Silvina Ibañez Rodrigo J. Danessa 
Subgerente de Regímenes Prudenciales y 

Normas de Auditoría 
Gerente de Régimen 

Informativo 
 
 
 
ANEXO   
 



 
 
 

 

 
1.2.3. Conceptos comprendidos   
   

El código 100000/M incluirá los depósitos y obligaciones por intermediación financiera a 
la vista y a plazo en pesos y moneda extranjera, de acuerdo con los términos de la Sec-
ción 1. de las normas sobre “Efectivo mínimo”.   
 
El código 300000/TP incluirá los depósitos a plazo fijo de títulos públicos nacionales o 
instrumentos de regulación monetaria del BCRA teniendo en cuenta lo establecido en 
las normas citadas. 
 
Se informará un subcódigo por cada moneda o instrumento de deuda en que se en-
cuentren denominadas las obligaciones considerando las disposiciones del punto 1.1.  
Los depósitos y obligaciones a plazo se informarán teniendo en cuenta sus plazos resi-
duales. 
     

Plazos residuales   
Los depósitos y obligaciones a plazo se clasificarán según los tramos de plazos residua-
les establecidos.  Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
Pesos  Moneda extranjera  

x = 1 a 5, donde:    x = 1 a 6, donde:    
1= Hasta 29 días   1= Hasta 29 días   
2= 30 - 59 días   2= 30 - 59 días   

3= 60 - 89 días   3= 60 - 89 días   
4= 90 - 179 días   4= 90 - 179 días   
5= 180 días o más   5= 180 a 365 días   
   6= más de 365 días.   

 
Los conceptos incluidos en códigos 10120X/M a 10144X/M, 10161X/001, 10162X/001, 
10164X/001, 10166X/001, 10180X/M, 11010X/M, 10145X/M, 10147X/001 y 300000/TP 
se informarán teniendo en cuenta la estructura de plazos residuales del período bajo in-
forme.  
  
Dicha estructura se calculará computando la cantidad de días que restan hasta el ven-
cimiento de las obligaciones, contados desde cada uno de los días del mes, determi-
nando finalmente el promedio de las aludidas obligaciones así desagregadas.  
  
La aplicación de la estructura de plazos residuales del mes anterior para plazos fijos y 
depósitos reprogramados “CEDROS” (códigos 10140X/M, 10146X/001, 10160X/001, 
10163X/001, 10171X/001 y 10175X/001) se efectuará teniendo en cuenta lo siguiente: 
  
La entidad debe informar los depósitos a plazo fijo según plazos residuales del mes (n), 
éstos se utilizarán para el cálculo de la estructura del mes inmediato posterior (n + 1). 
 
En consecuencia, se efectuarán los siguientes cálculos: 
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10120X/M 10121X/M   10122X/M   10123X/M       10124X/M   10127X/M   10128X/M   10140X/M   
10141X/M   10142X/M       10143X/M 10144X/M   10145X/M   101460/M   10146X/001   10147X/001  
101470/M   101490/001   101500/M  10160X/001 10161X/001 10162X/001 10163X/001   10164X/001  
101650/001   10166X/001   10171X/001 10175X/001 10180X/M 11010X/M   

 
Código 904000/M  
Se consignará la integración total del mes por moneda. 
 
Código 905000/TP 
Se informará la exigencia del mes sobre los depósitos a plazo fijo de títulos valores públicos 
o instrumentos de regulación monetaria del BCRA por cada especie captada según las tasas 
establecidas teniendo en cuenta su moneda de denominación y sin considerar los defectos 
trasladados. 
   
Código 906000/TP  
Se consignará la integración total del mes por cada especie de títulos valores públicos o ins-
trumentos de regulación monetaria del BCRA. 
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CODIGO CONCEPTOS COMPRENDIDOS CUENTAS 

10123X/M Pases pasivos de moneda extranjera 321174 
10124X/M Cauciones y pases bursátiles de títulos valores 321132 / 322105 / 325138 / 326106  

10127X/M Otros depósitos a plazo 311151 / 311154 / 311751 / 311754 / 312151/ 312154 / 315151 / 315154 / 315751 / 315754 / 
316151 / 316154 

10128X/M Otras obligaciones a plazo 321143 / 321148 / 321154 / 321162 / 321181 / 322107 / 322181 / 325146 / 325148 / 325149 / 
325162 / 325184 / 326108 (puede / 326162 / 326184 

10140X/M Depósitos a plazo fijo 311131 /311140 / 311731 / 311740 / 312131 / 312140 / 315132 /315137 / 315732 / 315737 / 
316132 / 316137 

10141X/M Inversiones a plazo constante Parte pertinente de 311135 / 311155 / 311735 / 311743 / 312135 / 312143 / 315131 / 315146 / 
315731 / 315746 / 316135 / 316143 (no incluida en el código 10161X/001). 

10142X/M Inversiones con opción de cancelación anticipada Parte pertinente de 311136 / 311736 / 311744 / 312136 / 312146 / 315133 / 315143 / 315733 / 
315743 / 316136 / 316144  (no incluida en el código 10161X/001). 

10143X/M Inversiones con opción de renovación por plazo determinado Parte pertinente de 311137 / 311147 / 311737 / 311746 / 312147 / 312149 / 315135 / 315144 / 
315735 / 315744 / 316138 / 316145  (no incluida en el código 10161X/001). 

10144X/M Inversiones a plazo con retribución variable Parte pertinente de 311138 / 311158 / 311738 / 311747 / 312138 / 312148 / 315136 / 315145 / 
315736 / 315745 / 316139 / 316146  (no incluida en el código 10161X/001). 

101490/001 Inversiones -correspondientes a titulares del sector público- con opción 
de cancelación anticipada para el inversor intransferibles 

Parte pertinente de 311156 no incluida en el código 10161X/001 

10145X/M Obligaciones a plazo por líneas financieras del exterior 322101 / 322105 / 322107 / 322128 / 322131 /326101/ 326106/ 326108/ 326125 / 326126 / 326127 / 
326128 / 326131 / 326133 / 326148 y parte pertinente de: 312131 / 312140 / 312151 / 312154 / 
316151 / 316154 / 316132 / 316137 / 312166 / 312167 / 312177 / 312178 / 711107 / 715107 / 
711108 / 715108 correspondientes a las líneas instrumentadas como depósitos a plazo por parte de 
residentes en el exterior vinculados a la entidad en los términos del punto 1.3.6. de las normas so-
bre “Efectivo mínimo”. 

101460/M Depósitos judiciales a plazo fijo en moneda extranjera 315153 / 315753 

10146X/M Depósitos judiciales a plazo fijo en pesos 311153 / 311753 



 
 
 

 
 

 
6.1. Efectivo mínimo. 
 

6.1.1. Instrucciones generales. 
 

6.1.1.1. La información se grabará en dos archivos denominados "EFVOMIN.TXT" (di-
seño 5751) y "FRANEM.TXT" (diseño 5753), que contendrán los datos conforme 
a los diseños de registro según modelos insertos en el punto 6.1.3., los que de-
berán grabarse de acuerdo con lo previsto en la Sección 1. 

 
6.1.1.2. Todas las partidas deberán diferenciarse por moneda o especie, según corres-

ponda (excepto lo previsto en el punto 6.1.1.5.), utilizando a tal fin el campo “Có-
digo de moneda/especie” previsto en los diseños de registro. Este campo se 
completará teniendo en cuenta las siguientes pautas: 
* Partidas con codificación “/M”: se utilizará la codificación prevista en el Sistema 
Centralizado de requerimientos informativos (SISCEN), tabla T0003, de la que se 
excluirán aquellas que no estén referenciadas con el código SWIFT. Si se tratara 
de códigos de uno o dos dígitos, este campo se completará con ceros a la iz-
quierda hasta alcanzar las cinco posiciones. Por ejemplo, en caso de dólares es-
tadounidenses se informará la partida 00010. 
* Partidas con codificación “/TP”: se utilizará el código de Caja de Valores S.A.  

 
6.1.1.3. En caso de presentar la rectificativa de un período determinado, corresponderá 

rectificar la información correspondiente a períodos posteriores ya validados 
cuando de ella surja que: 

 
i) el importe de la partida 750000 "Defecto trasladable" en una o varias mo-

nedas o especies difiere del originalmente informado; 
ii) no se informa la partida 750000, habiéndose informado originalmente en 

una o varias monedas o especies; 
iii) se informa la partida 750000 en una o varias monedas o especies, no ha-

biéndose informado originalmente; 
iv) se verificaron altas o bajas, o bien modificaciones en los importes consig-

nados, para alguna o todas las siguientes partidas: 10140X/M, 
10146X/00001, 10160X/00001, 10163X/001, 10171X/00001 y/o 
10175X/00001.     

 
6.1.1.4. Este Banco Central efectuará los cálculos correspondientes teniendo en cuenta 

las siguientes consideraciones: 
 

 i) Cálculo de la exigencia del mes (907000/M, 903000/M y 905000/TP):  
 

Se aplicarán las tasas de exigencia vigentes en el período bajo informe sobre 
las partidas comprendidas (907000/M y 905000/TP), mas, en caso de corres-
ponder, el valor de las exigencias adicionales (incrementos) (903000/M), con-
siderando para los depósitos a plazo fijo y los depósitos reprogramados los 
importes determinados según el procedimiento descripto en el inciso iv) de es-
te punto. Cada producto se redondeará en el último entero, resultando la exi-
gencia de la suma de los mismos. 
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No deberán considerarse en esta partida los defectos trasladados ni las fran-
quicias. 

 
ii) Cálculo de la integración computable del mes (partidas 904000/M y 

906000/TP): 
 

Se computarán los conceptos admitidos según las normas vigentes.  No debe-
rá considerarse en esta partida el efecto de las franquicias. 

 
iii) Cómputo de la partida 750000/M-TP en la determinación de la posición y en el 

control del importe máximo trasladable: 
 

A los fines de su determinación, deberá tenerse en cuenta el efecto de las 
franquicias contenidas en los códigos 651000/M-TP y 661000/M-TP sobre la 
exigencia y la integración, respectivamente. 
 
El importe se informará teniendo en cuenta las instrucciones del primer párra-
fo del punto 1.4. del T.O. de las normas de procedimiento de este régimen.  
No obstante, a efectos de determinar el máximo trasladable y la posición del 
período bajo informe (n), el importe consignado en esta partida, se adecuará 
a los numerales de este período a través del siguiente cálculo: 

 
Monto partida 750000/M-TP * Numerales del período (n+1) / Numerales del 

período (n) 
 

El importe resultante de la expresión anterior, no podrá superar el porcentaje 
establecido por esta Institución sobre la exigencia de efectivo mínimo ajusta-
da, redondeando en el último entero. 
 

iv) El cálculo de la estructura de depósitos a plazo fijo y de depósitos reprogra-
mados aplicable al período bajo informe, se efectuará en esta Institución. 

 
Dicha estructura se determinará en forma conjunta para los depósitos a plazo 
fijo y reprogramados, en función de los importes informados para estos con-
ceptos en el período anterior al bajo informe, y se aplicará sobre los totales re-
gistrados en el período de información para cada una de las partidas 
10140X/M, 10146X/00001, 10160X/00001, 10163X/00001, 10171X/00001 y 
10175X/00001.   

 
En el caso de la partida 10140X/M, se determinará una estructura por cada 
moneda informada. 
 
El método de cálculo será el siguiente: 

 
a)  Se sumarán los depósitos a plazo fijo y depósitos reprogramados informa-

dos en el período anterior (partidas 10140X/M, 10146X/00001 
10160X/00001, 10163X/00001,10175X/00001 y 10171X/00001), determi-
nándose un único total para todos los tramos, conceptos y categorías; 
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vi) Posiciones diarias.  
 

En la partida 4520xx/M (Integración diaria), se registrarán los saldos de cada 
uno de los días del período, incluyendo los inhábiles, completando las dos 
últimas posiciones del campo “código de partida” con el día al que corres-
ponda. Esta partida se grabará aún cuando su saldo sea cero, siempre que 
corresponda registrar la partida 451000/M. 

 
vii) Para las partidas 10120X/M a 10128X/M, 10140X/M a 10144X/M, 

10146X/00001,10147X/00001,10160X/00001,10161X/00001,10162X/00001,
10163X/00001,10164X/00001,10166X/00001, 10171X/00001 a 10180X/M y 
11010X/M, se grabará en la posición 6 del Campo 4 el código de tramo de 
plazo definido en el punto 1.2.3. “Plazos residuales” de las NP. 

 
viii) El campo 7 “Categoría” sólo se especificará para las partidas sujetas a exi-

gencia en pesos y en especies (TP) en pesos, con los códigos detallados a 
continuación: 

 

Partidas Restantes  
entidades 

Entidades Grupo “A” y 
“G-SIB” no incluida en 

ese grupo 

1XXXXX en pesos 
(excepto 100000) 

1: Categoría I 
2: Categorías II a VI 

3: Categoría I 
4: Categorías II a VI 

3XXXXX/TP en pesos 
(excepto 300000) 1: Categoría I 3: Categoría I 

1XXXXX y 3XXXXX en  
moneda extranjera  

(excepto 100000 y 300000) 
5 6 

Restantes partidas en pesos  

Restantes partidas en mo-
neda extranjera 

0 

 
 
6.1.2.2. Diseño 5753: 

 
Se consignarán los datos requeridos cuando se hubiera informado en el diseño 
5751 alguna partida de las correspondientes a franquicias. En caso contrario es-
te diseño no se presentará. 
 
En el campo 7 deberán consignarse cada uno de los códigos de franquicias in-
formados en el diseño 5751, suministrando en este archivo el detalle de número 
y punto de la Resolución que le dio origen, el importe resultante de su aplicación, 
y su descripción.  
 
En caso que la franquicia otorgada constara de distintos puntos, deberán propor-
cionarse estos datos para cada uno de ellos. 
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6.3.2.1. Errores de validación aplicables al diseño de registro 5751. 
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Código Leyenda C a u s a 

101 NO SE ENCONTRO EL AR-
CHIVO EFVOMIN.TXT 
 

 Se omitió informar el archivo de referencia o el dise-
ño no corresponde al 5751, o bien está vacío. 
 

102 CODIGO DE MONE-
DA/ESPECIE NO CORRES-
PONDE  

Se verificó alguna o varias de las siguientes situacio-
nes: 
- habiéndose informado sólo las partidas 903000, 

904000, 905000, 906000 y 907000, se informó un 
código de moneda/especie distinto de 00000 (pun-
to 6.1.1.5.); 

- se informaron las partidas 101130, con código de 
moneda distinto de 00010; 

- se informaron las partidas 10146X, 10147X, 
10160X, 10161X, 10162X, 10163X, 10164X, 
101650, 10166X 10171X, 10175X, 102010; 
10250X, 205030, 700000, 701000, 707000, 
805000 a 810000, 817000 y 824000 con código de 
moneda distinto de 00001; 

- se informaron las partidas 101460, 101470, 
102400 o 205035 con código de moneda 00001; 

- habiéndose informado partidas con código 
3XXXXX, 5XXXXX, 905000 y/o 906000, se informó 
un código de moneda;  

- habiéndose informado código de partidas distinto 
de 3XXXXX, 5XXXXX, 905000, 906000, 210100 
y/o 210200, se informó código de especie (no apli-
cable a las partidas 600000 y 750000).  

- se informaron las partidas 824000, 825000 y/o 
826000 con código de moneda distinto de 00001, 
o con código de especie no admitido. 

- se informaron las partidas 210105 y/o 210106 con 
un código de especie no admitido para cada una 
de ellas. 

 
103 C6 - 5751 NO ENCUADRA EN 

NORMAS 
 
 

El importe informado en el campo 6 del diseño 5751 
para la partida 750000/M-TP recalculada conforme a 
lo expresado en el segundo párrafo del punto 6.1.1.4. 
inciso iii), supera el límite vigente respecto de la exi-
gencia de efectivo mínimo ajustada (aplicación desde 
marzo/02).  
 

104 PARTIDA 750000/M-TP – 5751 
NO CORRESPONDE 
 
 

Se declaró importe en el campo 6 de la partida 
750000/M-TP (diseño 5751), habiendo superado la 
cantidad de meses máxima admitida para su cómpu-
to.  
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